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RESOLUCIÓN DE-15/23 
 
 
 

Bolivia. Financiamiento SP/OC-23-50-BO y Cooperación Técnica No Reembolsable 
ATN/OC-19919-BO-BO: Crédito de Riego a Pequeños Agricultores para la  

Adaptación al Cambio Climático (Programa de Empresariado Social) 
 
 
 
 El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo o al 
representante que él designe para que, en nombre y representación del Banco, proceda a 
formalizar el convenio o convenios que sean necesarios con el Centro de Investigación y 
Desarrollo Regional, Institución Financiera de Desarrollo y a adoptar las medidas pertinentes, 
con el fin de otorgar, dentro del Programa de Empresariado Social: (a) un financiamiento 
reembolsable para financiar créditos a agricultores de pequeña escala para inversiones en 
infraestructuras de riego y/o soluciones de riego tecnificado y servicios asociados; y (b) una 
cooperación técnica no reembolsable paralela, ambos según se refiere en el documento 
MIF/PR-129. 
 

2. Destinar la suma de hasta US$1.850.000, o su equivalente en otras monedas 
convertibles, para los fines indicados en el párrafo 1(a); y la suma de hasta US$150.000, o su 
equivalente en otras monedas convertibles, para los fines indicados en el Párrafo 1(b), ambos 
con cargo a los recursos del Programa de Empresariado Social.  
 
 
 

(Aprobada el 24 de marzo de 2023) 


